
   

 

 

 

 
Madrid, 30 de agosto de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional, adscripción de medios, y garantía 
definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las obras 
consistentes en actuaciones correctivas y preventivas en estructuras de la línea 9 entre las 
estaciones de Arganda del Rey y Puerta de Arganda (en adelante estructuras de traza de 
transportes ferroviarios de Madrid (TFM)) (Licitación 6012100147) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por 
CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

La Garantía Definitiva presentada por su empresa, la cual no incluye la frase 

“avala a primer requerimiento”, no se corresponde en su totalidad con el 

ANEXO II (MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA) del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar nuevamente el ANEXO II (MODELO DE GARANTÍA 

DEFINITIVA) del Pliego de Condiciones Particulares, completo y 

debidamente cumplimentado. 

La garantía, en el caso de que se haya constituido mediante aval o seguro 

de caución, siempre que sea posible, deberá ser entregada en formato 

electrónico autenticada mediante firma electrónica reconocida del 

representante de la entidad avalista. De lo contrario, si dicha garantía no 

fuera en formato electrónico y firmada electrónicamente por la entidad 

garante, se deberá aportar a través de COMUNÍCATE en formato PDF en el 

plazo establecido, y paralelamente enviar el ejemplar original físicamente 

en la recepción del edificio social de Metro de Madrid (calle Cavanilles nº 

58, 28007-Madrid). El horario para la recepción física de la garantía 

definitiva será de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 h, debiéndose indicar que 

el documento que entregan es para el Servicio de Licitaciones 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige como 

medios personales concretos para la ejecución del contrato lo siguiente: 

Nº 

personas 
Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 
Jefe de 

Obra 

Grado y/o Grado y 

Master de la rama de 

arquitectura y/o 

ingeniera civil o 

titulaciones superiores 

≥ 5 años en 

obras 

similares 
100  



   

 

 

 

equivalentes. 

1 

Ayudante 

de 

Producción 

Grado de la rama de 

arquitectura y/o 

ingeniera civil o 

diplomaturas 

equivalentes, como 

mínimo. 

≥ 2 años en 

obras 

similares 
100  

1 
Encargado 

de Obra 
 

≥ 5 años en 

obras 

similares 
100  

Al 

menos 2 

Agentes de 

corte de 

tracción 

Autorizados por Metro de Madrid y 

habilitados según el apartado 23 de este PCP. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 

experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 

ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas 

y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 

homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

Con la documentación presentada por Uds., referente al perfil del Jefe de 

Obra, no queda debidamente acreditada la titulación académica puesto que 

presentan una especialidad que no se corresponde con las solicitadas, o 

equivalentes, en el Pliego. 

En cuanto al perfil del Ayudante de Producción, con la documentación 

presentada por Uds., no quedan debidamente acreditados los dos años de 

experiencia solicitados, al desconocer la fecha de inicio y fin de los 

proyectos indicados en el Curriculum. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar lo siguiente: 

• Jefe de Obra: Titulaciones académicas y profesionales según lo 

requerido en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares (Grado y/o Grado y Master de la rama de 

arquitectura y/o ingeniera civil o titulaciones superiores 

equivalentes) 

• Ayudante de Producción: Documentación que acredite la 

experiencia mínima solicitada (≥ 2 años en obras similares) en el 

apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 
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